
Charla Informativa 2015

Usuarios del Servicio TRAMITEX

Acompañamiento de 

Contenedores y Confirmación 

de DUAs de Exportación



Estadísticas del Servicio en 2,014

14,917 
Contenedores

11,652 gestiones 
de 

Acompañamiento

11,666 Gestiones 
de Confirmación 

de DUA´s



Situación actual Acompañamientos 2,014



Acompañamientos abiertos 2,014



Para una gestión de ingreso es necesario…

3. Enviar correo de Notificación

• Puerto de Salida, Consolidado, Fecha de Zarpe, No. 
Acompañamiento,  Naviera

• Datos de transporte, Teléfono del Piloto,  Hora de llegada del 
equipo al puerto

2. Utilizar la carga de documentos en SEADEX WEB

• Documentos legibles 

• Verificar que los documentos suban correctamente

1. Elaboración de DEPREX y DUA con datos correctos

• Realizar documentos con datos finales  (factura impresa)

• La mercancía física debe de cuadrar exactamente con lo declarado

• Utilizar vista previa antes de aprobar los documentos en SAT



Situación Actual Confirmaciones 2,014



Confirmaciones abiertas 2,014



Rectificaciones Generadas.



Principales Rechazos

– Datos de Manifiesto no cuadran con BL o DUA.

– Fechas de emisión de documentos en DUA´S.

– No adjuntar documentos rectificados.

– Discrepancias en el BL master y Manifiesto Master

– BL´s sin firma y sello (Puerto Quetzal).

– Números de Marchamos.



Enviemos  los documentos correctos

• Utilizar el formato de entrega de Documentos
• Documentos legibles y completos
• Enviar 

A. Aduana Santo Tomas de Castilla
A. DUA´s clase 37 y 36  (3 ejemplares, Contraloría de Cuentas, Aduana, 

Transportista)
B. DUA Clase 11 (Transportista y Aduana)
C. Original y fotocopia de BL, Factura, DEPREX , Extex (vestuario y textil)
D. Permisos no arancelarios dos copias (cuando aplique)

B. Aduana Puerto Barrios
A. DUA´s clase 11, 37 y 36 Todos los ejemplares
B. Original y fotocopia de BL, Factura, DEPREX, Extex (vestuario y Textil)
C. Permisos no arancelarios dos copias (cuando Aplique)

C. Aduana Puerto Quetzal
A. DUAS´s clase 37 y 36 completas
B. Original y Copia de BL, Factura, DEPREX, Extex (vestuario y Textil)
C. Permisos no arancelarios dos copias cuando 



Nuevas Disposiciones para el 2,015

1. Enviar documentos de liquidación en tiempo, de lo contrario se darán de baja 

en nuestro sistema.

2 .Enviar a recoger las confirmaciones finalizadas en un máximo de 10 días 

después de haber recibido la notificación del sistema.

3. Utilizar la herramienta de carga de documentos en SEADEX WEB.



Personal Vupe Puerto Quetzal



Personal Vupe Santo Tomas de Castilla



MUCHAS GRACIAS!


